
 

 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
(Subsanación DEUC y Apertura sobre “B”) 

  
Fecha y hora de celebración 
28 de julio de 2021 a las 12:45 h. 
  
Lugar de celebración 
Telemática, en sede zoom.us. 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal del Grupo Municipal Socialista. 
SECRETARIO 
D. Francisco Javier Martínez Martínez, Oficial Administrativo Sección de Contratación. 
VOCALES 
D. Vicente Fernández Campillo, Jefe Servicio Municipal de Educación y Cultura. 
Dª. Maria Marta Martínez Casero,Interventora General. 
D. José María Alcalde Calleja, Jefe Servicio Tráfico, AAGG y Contratación, en 
representación de la Asesoría Jurídica. 
 

Orden del día 
1.- Estudio subsanación DEUC SOBRE “A”: 11/2021 - Servicio de formación del taller 
pedagógico de "Acordeón" de Cuenca.  
2.- Apertura criterios basados en juicios de valor SOBRE “B”: 11/2021 - Servicio de 
formación del taller pedagógico de "Acordeón" de Cuenca.  
 

Se Expone 
 
1.- Estudio subsanación DEUC SOBRE “A”: 11/2021 - Servicio de formación del taller 
pedagógico de "Acordeón" de Cuenca.  
 
  Se da cuenta de la presentación, por la entidad NIF: G16309858 ASOCIACIÓN 
CULTURAL ACCOR-CUENCA, de la declaración responsable de acreditación del 
cumplimiento de los requisitos previos para contratar con la Administración ajustada al 
formulario de documento europeo único de contratación (DEUC). 
 Revisado el documento y encontrándose correcto, la mesa concluye lo 
siguiente:  
 Admitir al siguiente licitador:  

• NIF: G16309858 ASOCIACIÓN CULTURAL ACCOR-CUENCA  
 Fecha de presentación: 21 de julio de 2021 a las 13:10:32 
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2.- Apertura criterios basados en juicios de valor SOBRE “B”: 11/2021 - Servicio de 
formación del taller pedagógico de "Acordeón" de Cuenca.  
 
 Se Inicia el acto público de apertura del sobre “B” (Propuesta técnica).  
 
 El acto se celebra en sesión telemática, a través de la plataforma zoom.es., y la 
convocatoria a los licitadores se ha realizado a través de la Plataforma de Contratación 
del Sector Público. No asiste al acto ningún representante de la única entidad 
licitadora.  
 

A continuación, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público se 
procede al descifrado y apertura del Sobre B -propuesta técnica- de la única plica 
presentada.  
  
 Una vez descifrado y abierto el sobre, se observa la existencia de documento 
“PDF” denominado “PROYECTO+Aula+de+Acordeon_signed.pdf”, archivo que tras 
varios intentos ha resultado imposible realizar su apertura, recibiéndose el siguiente 
mensaje:   
 

“Adobe Acrobat Reader no pudo abrir ’PROYECTO+Aula+de+Acordeon_signed.pdff’ 
debido a que no es un tipo de archivo admitido o está dañado (por ejemplo, se envío 
como adjunto de correo electrónico y no se descodifico correctamente)”  

 
 Tras varios intentos y viendo la imposibilidad de poder abrir el documento 
“PDF”, se acuerda, requerir al licitador NIF: G16309858 ASOCIACIÓN CULTURAL 
ACCOR-CUENCA para que en el plazo de tres días hábiles, contados a partir de la 
comunicación del requerimiento,  presente la propuesta técnica incluida en el sobre 
“B” en formato correcto. 
 

 Por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda, que una vez se reciba la 
propuesta técnica, la misma será enviada a todos los miembros de la Mesa de 
Contratación, sin necesidad de volver a convocar la Mesa, al objeto de que por el Sr. 
Campillo, Jefe del Servicio Municipal de Educación y Cultura, se proceda a la valoración  
de la misma, de acuerdo a los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula 10ª 
del pliego de cláusulas económico-administrativas regulador de la presente licitación y 
de cuyo resultado se dará cuenta a la Mesa en una sesión posterior.   
  

 
 Yo, como Secretario, certifico. 
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